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TRIGÉSIMO SEXTA REUNIÓN DEL GRUPO DE EXPERTOS EN ASUNTOS POLÍTICOS, 

ECONÓMICOS Y JURÍDICOS DEL TRANSPORTE AÉREO (GEPEJTA/36) 
 

(Montevideo, Uruguay, 5 al 7 de abril de 2016) 
 
 

Cuestión 4 del 
Orden del Día:  Medio Ambiente 
 
Cuestión 4.1 del 
Orden del Día:  Informe COP/21 (Francia, diciembre de 2015) 
 

 Resultados lo la COP-21 de París y sus implicancias en las negociaciones 
de un acuerdo global sobre emisiones de CO2 para el transporte aéreo 

internacional  
 

(Nota de estudio presentada por Argentina) 
 
 
Antecedentes 
 
1.   La última Asamblea de la OACI adoptó la Resolución A38-18, mediante la cual se pide al 
Consejo de la Organización que elabore un plan mundial de MBM para la aviación civil internacional, que 
será considerado por la próxima Asamblea de la OACI (27 de septiembre al 8 de octubre de 2016). No 
obstante, dicha Resolución reconoce el principio de las responsabilidades comunes pero diferenciadas 
(CBDR) entre los principios que deberán tenerse en cuenta para la elaboración de una MBM, rechaza la 
aplicación de medidas unilaterales, y también pide al Consejo que finalice los estudios sobre viabilidad y 
factibilidad de dicho plan mundial, teniendo en cuenta las necesidades del desarrollo de la aviación civil, 
así como las negociaciones dentro de la CMNUCC. 
 
2.   Como consecuencia de lo resuelto en la 38° Asamblea de la OACI, el Consejo de esa 
Organización creó al EAG (Enviroment Advisory Group) para que lleve adelante los trabajos técnicos 
sobre las MBM, y estableció que dichos trabajos serán supervisados por el Consejo. Con el objetivo de 
avanzar en las negociaciones, y así cumplir con el mandato de la Resolución A38-18, el Presidente del 
Consejo de la OACI presentó un proyecto propio de resolución sobre un esquema mundial de medidas de 
mercado para la aviación internacional. Este proyecto, en su párrafo 7, determina las obligaciones de los 
Estados de una forma en la que no se estaría en consonancia con el principio CBDR. En su lugar, se 
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proponen criterios de diferenciación entre las responsabilidades de los Estados que no están receptados en 
el derecho internacional vigente que regula el cambio climático, como la clasificación por PBI elaborado 
por el Banco Mundial, o el criterio RTK (Revenue Tonnes Kilometers). 
 
3.   A los efectos de negociar este proyecto --que se presentará a la próxima Asamblea de la 
OACI--, el Presidente del Consejo de la OACI creó, a comienzos de este año, un Grupo de Alto Nivel 
(HLG) integrado por 18 Estados1. Con anterioridad a la creación de este Grupo, y a fin de colaborar con la 
búsqueda de una resolución de consenso, varios miembros del EAG habían presentado diferentes 
alternativas orientadas a reflejar el principio del CBDR, así como los principios de no discriminación e 
igualdad de oportunidades, en línea con lo establecido en el punto p) del anexo de la resolución A38-18. 
En este sentido, se orientó la presentación efectuada por la República Argentina el 21/10/2014.2 
 
La COP 21 de París sobre la CMNUCC 
 
4.   En la última Conferencia de las Partes de la Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre Cambio Climático (COP 21-París, diciembre 2015), se elaboró el nuevo acuerdo climático, que 
entrará en vigor a partir de 2020, el cual no incluye enfoques sectoriales referidos a la mitigación de 
emisiones de gases de efecto invernadero, en particular relacionados con el transporte aéreo y marítimo.  
 
5.   En ese sentido, el Acuerdo de París no ha modificado el encuadre jurídico bajo el cual 
debe abordarse la discusión de las emisiones del transporte internacional, toda vez que persiste la vigencia 
del CBDR, y que no se han incluido enfoques sectoriales, en particular en el transporte, por exceder los 
términos de la CMNUCC. 
 
6.   En dicha Conferencia, la Argentina efectuó una declaración en nombre de 91 países 
apoyando la declaración del G-77 y China (anexa a la presente) donde, entre otras cosas, se sostuvo que, al 
abordar el tema de cambio climático, tanto la OMI como la OACI, deben tener presente el principio de 
CBDR, el artículo 2.2 del protocolo de Kyoto, las implicancias económicas, sociales y técnicas de las 
medidas en discusión para los países en desarrollo, teniendo en cuenta que el transporte aéreo y marítimo 
juegan un rol vital en el comercio mundial.  
 
7.   Asimismo, debe tenerse presente el respeto a la regla del consenso y a la promoción de un 
proceso transparente e inclusivo y a un enfoque multilateral, consistente con los propósitos y principios de 
la CMNUCC, en oposición a medidas unilaterales. Y por último, se debe promover la transferencia de 
tecnología y recursos financieros desde los países desarrollados a los países en desarrollo, de acuerdo con 
las obligaciones de los países desarrollados bajo la Convención. 
 
Medida propuesta al Grupo de Expertos 
 
8.   Se invita al Grupo de Expertos a tomar nota de la información presentada, intercambiar 
criterios, y considerar los argumentos expuestos para preparar una posición regional sobre el tema, para ser 
debatida en la 37 Reunión del Grupo de Expertos en Asuntos Políticos, Económicos y Jurídicos del 
Transporte Aéreo (GEPJTA/37, Lima, 5/7 de julio de 2016). 
 

a) 1 Argentina, Brasil, Canadá, China, Egipto, India, Japón, Kenia, México, Rusia, 
Arabia Saudita, Singapur, Sudáfrica, Emiratos Árabes Unidos, Reino Unido, 
Estados Unidos y dos representantes de la UE. 

 
b) 2 Se anexa a la presente Nota de Estudios la copia de la propuesta argentina. 




























